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a la España de la inquisicion. Nosotros dijimos que 
no aceptábamos en eS'a materia de instituciones pú
blicas i de política relijiosa el ejemplo de la E~pa
ña, por mas progresista i adelantado que creyese Su 
Señoría el decreto sobre cementerio,o¡ del señor Cá
novas del Castillo. Dijimos C01l razoll i repetimo~ 
que la España no puede servirnos de modelo, i, con 
esto, creemos no ofeuder a nadie: de manera que no 
necesitaba Su Señoría echarnos a cuesta otro ene· 
migo mas, amen de los capel ¡;lnes i de la illstruc
ciOl1 primaria postradll per el liberalismo. 

El Honorable señor Pereira ha concluido exhor· 
tándonos a que nos detengamos por temor a lo des
conocido, i nos ha c0mullicado una confidencia de 
un estadista que piensa estamos jugando C0n fuego. 
Esta peroracion es ulla forma nueva <¡ue toman las 
amenazas que recibimos en las sesiolle~ pa~adas. 
Ahora se limitan nuestros adversarios a pedimos 
que no marchemos adelante, en obsequio a la armo· 
nía que nos ha unido a todos durante la guerra. 

Pero los partidos de ideas 110 puedeu ni deben 
detenerse en la labor del progreso, i ménos lf's es 
lícito desentenderse, cuando están ell el poder, del 
cumplimiento del programa de principios qlle los 
ha elevado. Por mas que se levanten voces proféti
cas para infundifllos miedo, segllirelllos tl'all'1udos 
en el cumplimiento de lluestra tarea, cou la con· 
ciencia de haber líeuado una de las aspiraciones Illas 
sentidas de la opinioll pública, i c01l5a(108 en la cul
tura, en la rectitud de criterio i en el alllor de los 
chilenos por la prosperidad de su pa:s. 

Alentados por Iltlestr:'s f!ollvicciolles i con el co-
11Ocimiento que tenemos de la~ necesidades mas im
periosas de la sitllaciolJ, marcharemos sin zozobra 
por lo des~olJocid(), que ha sido i será la barrera 
eterna que se opone al perfecciollamiento incesante 
de la sociedad lIlüdé:rna. 

El señor PHESIDEN'fE.-Se levanta la sesio!1. 
Se levanto la sesíOI1. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor de sesiones. 
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Se aprobó el acta de la sesion precedente. 
El señor PREIiIIDENT8.-Continúa la discusion 

particular pendiente sobre el prt,yecto de lei de ce
menterios. El debate debe reCHer soble el proyecto 
en viado por la Cámara de Di pu ta(!oR i sobre la s in
dicaciones del señ()r Senador pUl' Talca. 

8e díó lectura al proye to i al contra·proyecto del 
señor Pereii'a.. 

El proyecto aprobado por la Cámara de Diputados 
dice: 

"Articulo únic0.-En los cementerios sujetos a la 
adHlilliatraciol1 del Estado o de las l\Iunicipalida
des, no podrá impedirse por ningun mutivo la in· 
hu;~aciOl1 de los cadáveres de las per80nas EJue ha
yan adquirido o adquierHIl sepulturas particulares 
o de familia, ni la idlUmacioll de los pobres de so
lemnidad.» 

El contra proyecto ele! serior Sen({dor por ToZea: 
«Art. 1.0 A toda persona, natural o jurídica, le 

será permitido erijir cementerio fuera de los ¡¡mites 
urbauos de la.s poblaciones, dando) aviso a la MUlli
dpalidad respectiva ron un llIes cle anticipaciün. Si, 
den tro de este término se opusiera la Mtmicipali
ciad, alegr.ndo motivos de salubridad pública, el 
asunto se hará contencioso i se resolverá por la jus' 
ticia ordinaria. 

Art. 2.° Dentro de los límitf'~ urbanos podrá erí
jirse cementerio con licencia del Stlj)remo Gobierno. 

Art. 3.· Los cementerios no fiscales, ni municipa· 
les, ~erán administrados por las personas a quienes 
pertenezcan; pero e,t:\ráll sujetos a los mismos re
glameutos que los fiscales i municipales en lo cou
cerniente a la policía i salubridad pública. 

Art. 4." En I(lS cemelltel'i(l~ de propiedad del 
Estado o de la, Municipalid"des, 110 podní impe
dirse por llingun motivo la inhumacion de los ca
dáveres de las persouas que hayan adquirido o ad
<¡uieran sepulturas particulares o de familia, ni l!Ji 
iuhll1Uncioll de Jos pobres (le solemllidad.» 

El señor RODRIGUEz.-Tengo que hacer algunas 
rectificaciones al Honorable t:lellador por Colcha
gua, porfJue veo que he tenido la desgracia de no 
ser comprendido, ni se ha referido siquiera a lo que 
dije i no quiero que mi silencio deje establecido 
conceptils que no tengo lli he emitido. 

Yo no he discurrido aquÍ sohe la propiedad ni 
sobre la administracion de los cementerios. Por el 
cOllt.rario, dije espreoamente que no tenia para qué 
ocuparme de eso, puesto que para mi objeto me 
bastaba probar, con los mismos antecedentes enu
merados en la Cámara, que todos los cementerios 
de la República con escepcien del protestante i del· 
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disi{lente, habian sit10 entregados desde su creacion 
hasta el presente al uso del rito católico. A eso me 
referí cUílndo indiqué que los 30 llicnos ex~Fd()s por 
los padres domínicos com) precio del terreno \ple 
daban para cementerio, 110 era prueb:l de que eote 
fuera civil, porque no podia 8upmlerse que los pa
dres pensaran ellterrarse en cementerio COtl1UIJ. 

No he sostenido tampoco que la lei lJO c0lltellga 
uu preceplo jellcral; pero sí dije que ese precepto 
lJO podía comprender en la misma categoría ¡os ac
tos ejecnrados i deredlOs allquiritlos en ¡lleno uso de 
mas de 60 años del rito calólico, con los qlle nace 
rian i se producirian por h creacion elel cemente
rio civil. La resoluc!o\1 sobre los primeros era ma
teria 11e juzgamiento del poder judiei[\], la de los 
segulldos, del lejislador que creaba o permitia nue
vos derechos. 

Encontr6 mi Honorable amigo el señor SlJ!l!Hlor 
por Colchagua exajerado el calificativo de repereu
te que dí no a la lei, sino a esa vio:encia que ,e ha
ce al convencimiento i a la imajillueion, para mirar 
como negro lo qne era blanco cuanoo ~e ejecu tó, 
porque ni aun existía el segundo color. Su Señoría 
puede tener raZOll i uo hago cuestion de ello, por· 
que es materia de impresiones. 

Tambien aseguró mi Honorable allligf', qne no 
podía dejarse de mirar como política la Cllcstioll, 
porque era uno de los artículos del credo liberal. 
Puede ser a~í, señor, pero mi manera de jllzgar la 
lei particular que discntimos i que se dice espresioll 
del peusami"ll to de libre sepultacioll que acepto, 
protesto a la Cámara no tiene ninguna relacion con 
mi creencia política. 

Finalmente, para callnar tal vez lo ¡¡uro que yo 
he encontrado en la lei, me decia mi Honorable 
amigo: nada de lluevo se establece con ella; son los 
hechos que se repiten día a dia. Yo le contestaré 
con la opinion de un célebre doctor en medicilla 
que murió entre nosotros. {(Los remedios fuertes, 
decia, i que pueden comprometer el organismo, lJO 
deben aplicarse sino en último caso. Si la enferme
dad hace crísís, no lmi para qué producir la moles
tia i el riesgo del medicamento, cuando el resultaJo 
<;jue se quiere comienza a manifestarse.» 

Aplicaudo esa opinion al caso actual, digo a Su 
Señoría: si lo que buscamos comienza a verificar,3e 
sin resistencia, ¿para qué dar la le:? Por el contra
rio, si lo que se ejecuta es incorrecto i arbitrario, la 
lei que debe contener el remedio en su base de jus
ticia i libertad, no debe ju,;tificarse con lo que exis
te. Una lei que tratara de establecer que es lJecei'a
ria la delacíon en algunos casos, no lo conseguiria 
manifestado como esul que hai i ha habido siempre 
delatores en todos los pai~e¡; del mundo. 

El señor PEREIRA..-Ya que tralamOH de rectifi
caciones, el señor Presidente me permitirá que, por 
mi parte, haga dos a las objeciones furmularlas por 
mi Honorable amigo, el Eeñor Senador por Colcha
gua. 

En su último discurso, el señor Senudor se dió el 
placer de decir que yo me batia en retirada al arro
jar el bagaje inútil de decretos i reglanwntos anti
guos con los cuales me habia pcopuesto probar que 
los eeluenteri05 han sido siempre del duminio i pro
piedad de la Iglesia. 

Dijo tambien Su Señoría que yo hahía abando
nado los argumentos con que lIle propuse defender 

el verdadero i jenuino sentido de la palabra IlCO

mUIl», empleada en 103 decretos gubernativos desde 
el año 1I. 

Al atribuirme tales debilidades en la defema de 
mis opiniones, prohablemE'l-üe Su Señoría ha estado 
soñaurlo; i siendú así, es este uu placer inofensivo e 
íuoceule que no teuri0 cleseos d<J contrariarle. Así 
es que Su Señoría puede continuar soñando. 

Para demostrar lo que he estndo sJsteniendo, ha
ré lo que el filú;;ofo griego que probaba el moví
mim1to andando. 

I~a prlleha m,IS evidente dd oríjen relijioso de 
los eementerios, es el proyecto mislllo que estamos 
discutiendo, i que ha sido solemnemente llamado 
por S. E. el Presi,lente de la República en su men
saje (eleí de .~ecularizacion de cementerios». ¿Qué 
signifiea la palabra "secllla~izae¡"!l»? Solo se secu
lariza lo que es relijioso. De modo que este proyec
to lleva en su nombre el pecado orijinul con que 
nació a la vida. No estarLlIuos. aquí reunidos tra
tando de secularizar cilmellterios, si éstos tuvieran 
el cartÍeter de laicos, qUq el Honorable Senador ha 
confundido lastimosamen te con el de «comun». Esta 
es la prLleba mas palmaria, entre todas las demas 
que he dado, de que la palabra IlCOlllUlll1) no ha sig
nificado nunca otra cosa hasta hoí mismo que la ni
velacion absolnta de toda jerarquía s()cial i de todo 
fuero. Todos, ricos i pobres, nobles i plebeyos, sin 
escepcion al:nlll!l, debia n en terrarse en el lllismo 
eemellterio. Esta es la verdadera i única acepciol1 
de la palabra «CnIl1UlId, por mas que Su Señoría 
haJa apelado al Diccionario de la leugua para pro
bar lo contrario. 

Ya ve Su Señoría que he estado muí léjos de 
abundonar el campo i de batirme en re,irada. 

Por célllsiguiente, creo que queda en pié mi pri
mer argu men to, como todos los demas que he hecho 
en el eurso de este debate. 

Por fin, mi Honorable amigo, el señor Senador 
por Colchagua, concluyó su discurso haciendo un 
paralelo entre la bandera conservn<lora i la bandera 
liberal. A este prop6sito, nos decía enf¡iticamente 
que el lema de la b:mdera liberal estaba e¡,presadJ 
por la palabra: adelante! adelante, i mas adelante! 

Yo ignoro torlo el alcance que esta palabra tenga 
para el "eñor Senanor; pero creo que, en la bandera 
a que pertenezco, sin llamarse couservadora ni li
beral, está escrita igualmente la palllbra: adelante! 
perOCO!1 e~ta diferellci1\: que el H"norableSenador, 
impewoso i fugoso, como el partido a '(Ile pertenece, 
llega al abismo, elivi~a el peligro, nada lo detiene, lo 
salta i lo afronta, aun a riesgo de romperse las na
rice:,; miéutras que ye> me detengo delante del pe
ligro, mielo la importancia del abismo para ver si 
puedo saltarlo sIn inconveniente, i sin qüe que1ie 
dentro de él un jiron de mi banllera; i si no puedo 
sah'arlo, lo rodeo, i llego al fin con mas segurida-l 
que Su Señoría. 

El señor SANFuENTE8.-En el curso de este de
bate he tenido especial cuidado de var si se contes
taba alguno de los argumentos que tuve el honor 
de hacer en la sesioIl anterior; pero no ha sino así, 
habiendo quedado probado hasta la evídeucia, tant() 
por el que habla, corno por los señores Senallores que 
defienden la mi'6mu doctrina que yo he sostenido, 
que los cementerios han sido i son cat6\ieos. Los 
argumentos mas formidables qne se han hecho valer 
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en favor de e;;;te mismtl hecho, son los que ha traído así ¿por qué no le agregamos un artículo en que se 
t~l debate el HOllol'llbe Senador por Colchagua, esto diga que va a tener efecto retroactivo? Porque si 
es, los decretos i demns disposiciolles en que se habla se dicta esta lei sin e~te artículo, 108 tribunales ten
de la Deidad i del culto que en los cementerios debe drian mucha rlizon para decir: esta lei de los ce· 
tributársele. I,a Deidad a que se refieren estos de- menterios no tiene efeeto retroactivo, porque no 
cretos, no es ni puede ser otra que aqueila que aelo· se 1,. ha dado el Irjislador. 1 ¿por qué no se lo ha. 
)'an los católicos, ni el culto es otro tampoco que el dado? Por cobardía. Si el propósito del Senado 
cat61ico es dar a esta lei efecto retroactivo, dígase de una 

Voi ahora a contestar Ull argumento hecho por el manera clara, para que se sepa que con esta lei se 
Honorable Senador por Colehagua, i que Su Señoría vulnera uno de los derechos lUas sagrados, el de 
crey6 contulldente para eomLatir a (,tro que yo le propiedad. 
hice por medio de un ejemplo. Comparaba yo las Voi ahora a t8mar de mi cuenta uno de los argu
capillas católicas de los cementarios con la bandera mentos que por Hada no han pa~eado nuestros con· 
que lleva Ull buque o que enarbola la casa de un tradictores como en proeesioll i con campauillas por 
Ministro diploH!útico en pais estranjero. Dijo Su esta sala. Hall dicho que los sacerdotes cat61icos 
Señoría que los ejemplos eran mui buenos, pero úni- han permitido siempre qU61 los masones i los herejes 
camellte como hijos de la fantasía. Pues bien, si los vayan a enterrarse en el cementerio de Santiago. 
ejemplos son hijos de b fantasía, yo me congratulo Esto no es exacto, porque ruuchos pasan al cemeu· 
de que la fantasía, prutbe mas que la misma argu- terio protestante. 
mentacion falltástica de Su Señoría. Voi, pue" a Pero supongamos que sea exacto: ¿qué querria 
contestar el argumento hecho por Su Señoría, mas decir esto? Sencillamente que lo han tolerado. Para 
Gomo abogado que como Iejislador. probar la falsedad de este argumento, i como quiero 

Dice Su Señoría que la nacionali,lad de un buque, ser breve, voi a poner un ejemplo tamhien breve: 
}lO se prueba con la bandera sillo con los papeles supongamos que mañana la Caja Fiscal no paga a 
que ese blHlue lleva: a ver si el señor Senador es tan algun@s empleados, i que por parte de éstos no hu· 
casuíst,ico que lo echa por tierra: Rupongamos que biera reclarnacion: ¿~e podria invocar esta toleran· 
mañana la llatÍon A está en guerra con la nacion B, cia para decirle>: la prueba de que es necesaria una 
i un buque de esta nacion B divisa un buqne de la lei, en que se prescriba este procedimiento, es que 
}lacion A, Segun la doctrina del señor Senador, ustedes han consentido qne no se les pague sueldo? 
como el pabellon no imprime eHníater, el segundo Cumo los f'jemplos podrian repetirse mucho, i he 
de estos buque" tendria que acercarse al primero I prometido ser breVA, dejo la palabra. 
para pedirle que le señale sus pap"les. l\1iétras que El señor VERGA.RA (clon José Francisc ,).-No 
Su Señoría que iba a bordo de ese buque, se empe· tengo el propósito de entrar mui a fondo en esta 
ñaba en rejbtral· 10$ papeles tlel enemigo, ya éste lo materia, ni prolongar por mas tiempo esta discu· 
habria aveutado a etl[¡OIJazos, siol]; deseo únicamente fUlldar la indiCllCion que 

V é, pues, el Señor Senador que los buenos ejem- tendré el honor de formular i espresar a la Hono
plos suministran pruebas mas clara, i cOllcluyenLes, rabIe Cámara por qué no presento un pr,oyecto como 
que los argumentos f'antá"ticos aducidos ex-cátedra. pIeto, como lo insinué en un principio. 

Est.á, pues, fuera de cne~ti()1l que los cementerios Si no lo he hecho, no ha si,lo por falta de vol un· 
de Chile son católicoi', porrlue <'stá sohre ellos el tad ni (le empeño; me he ocuparlo séríarnente con el 
sello indeleble del eatolicismo, cual es la capilla ca· mayor interes del asunto, a,ociado a lIT! honorable 
tólica. colega, que hoi no se eUCll8ntr·a en la Sala, mui ver-

Otro de los argumentos q'Je h'ce contra el pro- sado en materia de lejislacioll, sin llegar a resultado 
yeeto fué el siguiellte: Qne segun los artículos del satisfactorio porque faltaba la base principal, el 
Código Civil que comellté, la propipdad de las se- complemento de la lei. Pudiendo llegar fácilmente 
pulturlls, no rneJe violar-e, porque uno ele l()s de- a la solucioll de muchos puntos, no sucedia lo mis
recho mas sagrados de toda sociedad civilizada, es IllO respecto de otros. 
el d"re,ho de propiedad. ¿Qué dijo Il es"o Su Se- Este es el motivo porque no h~ presentado un 
ñoría? proyecto completo, como habria deseado, ni siquie-

El único argumento que ptldo hacer, fué tomar ra:a idea de otro HOllQrabie Senador, hoi ausente 
un ejemplo mio, i apreciarlo en la diferencia que de Salltingo, quien me remite un proyecto que zan
tenia con el tlrgumetl'o fantástico hecho por Su Se- jaria de ulla manera elevada las cllestione9 que sur· 
ñ0rífl; pero no ¡¡Litio hincar el diente en el ,le! Códi- jeu de la lei en deba'e. Pero es uu trabajo largo, 
go Civil. En e'e terreno debió haber entrado el señor consta de varios artículos, i traería una larga dis
Sellador para probar que los cementeriM, no 8010 CUSiOll. 
eran CAtólicos sillo que, seglln la co~tllmhre, eomo :Me limitaré, pues, a man(lar a la Mesa la indica. 
lo dice el Código Civil, i como lo clieeu ~alIlbien cion que hago solo con el propósito de salvar lo que 
todos los Códigos del lllUlldo, los contratos obliO'\Hl cOllsidero como una eues/,ion primordial. 
a todo lo que por eostull1bre se ent.iende escrito" en 1<'1 Honorable Ministro del Interior decia que el 
ellos. Si me hubiera combatido Sil Señoría en ese proyecto de la Cámara de Diputados tenia una bao 
terreno, me estend ''fia ma~; pero en obsequio de la se cien tífica. 
brevedad no lo hago, puesto que esta parte de mi Error, señor. 
discur~o, no ha sido impugnada. La base científica es la libertad de conciencia, j, 

Pasemos ahora a otro argumento: el señor Sena- miélltras tanto, el proyecto tiene por única base el 
dar dijo que no habia efect.o ret.roact.ivo en esta lei; dereeho de propiedad, no consulta lo que debiera; 
i sin embargo, ¿podria llegarme Su Señoría que esta el respeto a todas las conciencias. 
lei va a obrar sobre cOlltratos anteriores? Si LO es Habia creído zanjar la dificultad dando.fllerza de 
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lei al decreto de 1871; pero, consultando la opiuion 
de varios de m!s Honorables colegas, ví qlie esta 
indicacion no contaba con el apoyo suficiente para 
reducirla a un precepto legal. Así, me he conforma
do con dejar salvadas mis convicciones, mis princi
pios de libertad, i sin que esto sea un acto político. 
Quiero, con mi indicacion, dejar con~ignados cuáles 
son los principios que sustento. 

Señor, si hemos aprobado el proyecto en jeneral, 
si daremos nuestro voto al artículo de la Cámara de 
Diputados, desearia que se agregara un segundo ar
tículo concebido en estos términos: 

«Art. 2.° Los individuos, familias, asociaciones i 
cOlliuniones relijiosas, tendrán el derecho de erijir 
cementeríos particulares fuera de los límites urba
nos de las poblaciones. Estos cementerios solo esta
rán sujetos a la autoridad pública en lo relativo a 
las medirlas de policía i salubridad i a las disposi
ciones de la lei para la inhumacion de los cadá
veres. 

«Las solicitudes para construir cementer:os parti
culares se diriJirán a las Municipalidades respectivas, 
las que deberán otorgarlo en conformidad al inciso 
anterior.» 

Con este segundo artículo queda a salvo la liber
tad de creencias, todos los hombres podrán enterrar
se segun sus ideas relijiosas i cvn las ceremonias que 
creen interesan a su alma· des pues de la existencia. 
Si mi indicacion no fuera aceptada, quiero siquiera 
quede constancia oficü),i de cuáles son mis con viccio
Des a este respecto. 

El señor RUMACED.\ (Ministro del lllterior).
Seré tan breve como los señores Senadores que me 
han precedido en el uso de la palabra. Tengo para 
ello el especial motivo de procurar que pasemos a 
ocuparnos de otros negocios que esperan el conoci
miento del Honorable Senado, i mui principalmen
te qne llegue la hora de dar cuenta de nuestra con
ducta en la guerra, con Illotivt'l de la interpelacion 
pendiente. 

El señor Senador cree que el proyecto no con
sulta en su foudo una declaracion que garantice la 
libertad de conciencia. Esta es cuestiotl de pala
bra. Si por ningun motivo puede dejar de illhu
marse a lo;; po~res de solemnidad i a los que ron 
arreglo a los prucedimieutos COUlunes adquieran se 
pulturas en los cementerios:del Estado, es evidente 
'que el :proyecto entraña una garantia que no re
conoce limitacion ni restriccion alguna. N o es uua 
cuestion de propiedad, pues lo es de principio, jene
ral i absoluta en sus términos. 

Por lo demas, la illdicacion del señllr Senador 
me sujiere algunas observaciones que juzgo adecua
das al pronto desealace de la discusiou. 

Estimo el proyecto de la Cámara de Diputados 
como el mÍnimuRl de la libertad que debemos pro
curar en la matería que se debate. 

La indicacion del señor Senador puede corres
ponder a ideas mas ámplias, pero es indu(lable que 
nuevas agregaciones a la lei darán lugar a obser
vaciones i a disposiciones reglament>tl'ias que 110 

.son tan seNcillas como parecen. 
Snpouiendo que se otorgue el permiso latísimo 

que se propone para conceder a todos la facultad 
de construir cementerios ¿cómo se reglarán los de 
rechos de aquellos que adquieran tumbas para sí i 
los suyos, cuando alguuo de los dueños muera en 

pugna con las prescripci0nes relijjosas de la comu
nidad o de los condueños? ¿Qué procedimientos se 
observarán? ¿Qué autoridad resuelve estos conflic
tos naturales i tan pr0bables? 

Todo esto, com0 la Cámara 10 comprenderá, de· 
manda mas trabajo, una discusion i una lei mas 
completas. Seria sensible que introduciendo modifi
caciones haya de volver el proyecto a la otra Cá
mara, porq ue así ;a lei se demora, i no seria tan f¡¡
cil darle su fiwnomía completa. 

Tenemos dos caminos que seguir: o el de los prin
cipios rigormos, completos i ab,olutos, o el de los 
principios aplicatlos a la., necesidades reales i efec
tivas de la situacioll. Proc'ldieudo en esta última 
forma evitaremos dilaciones, i podríamos convertir 
pronLo en leí el proyecto que hace seis años está 
pfJIH1ieute de las deliberacioneS del Honorable Se· 
nado. 

Lo repetiré nuevament,": el proyecto de la Oáma
ra de Diputa'los es el mínimulll de lo que es posible 
hacer en la reforma. La reglamelltacion de la lei i 
la construccion de cementeri05 e ,Illunes pOI· el Es
tado en donr!e quiera que se necesiten, resolverán 
prácticamente el problema. 

Espero qlle el Honorable Sena,lo se pronunciará 
sin mus tardallZll, pre5tando su aprobaciou al pro
yecto que se de~>ate. 

El señor V~]HGARA (don José Francisco).-Pido 
la pa1ahra solo para dar ulla breve eontestacion al 
señor Mini.,tro del Interior. Preguntaba Su Seño
ria qué suerte correria la prop'eda 1 de la~ tumbas 
en 103 cernellterios particulares. Es mui sencilla la 
respuesta: se reglaria la propif),lad de ella por un 
contrato. Si se vende una tumba para sepultar en 
ella a los deudos del comprador ha3t:l la tercera, 
cuarta o quinta jenenwion, claro es que si en el 
contrato no se estiptIla que 8clo deben enterrarse 
los de tal 0 cual creencia, podrún sepultarse en ella 
los deudos del comprador, cualquiera que sea la co
munion a que pertenezcan, i en todo c3s0, serian los 
Tribunales de Justicia los que viniemn a decidir 
sobre cualquiera cuestion que se suseit .. "e. 

Creo que la dificultad que parece 'lcn· el Honora
ble Ministro del Interior desaparece pl)r completo, 
mucho mas si se fija Su SeiinrÍa en la circunstancia, 
de que, siendo esos cementerios establecimientos pri
vados, e,.;tán sujeT,()s a b lei COI1lUIl, i que !lO hai, 
por consiguiente, necesidad de Ulla ¡Ai e:3peciaI.Se
ria cuest.ion de simple contrato, i ¡I[l,la ma,;. 

El señor PE~EIRA.-El Honorable :Ministro del 
Interior ha tenido a bien hacer 1I1gullus ob~ervacio
nes sobre la convelliencia de llegar pronto a la so
lucioll de este importante aSlIlítol. Bst¡í bien; pero 
Su Señoría olvida que si valllos a secularizar los 
cementerioR, los católicos que, segun mi conv ccion 
i éste tambien es el hecho, SOIl la inlnema mayoría 
del pais, querlan en ulla situacioll precaria, trIstísi· 
ma, con la presente lei. 

I ¿en qué sir.uucion van a quedar los cementerios 
católicos? En la mus peno;;a i miserable. Los seño
res Senadores saben perftlctamellte que el derecho 
de erijir cementerios católicos por los particulares o 
comunidades relijiosas, arrunca del decreto de 1871, 
decreto que puede ser deroga(lo ¡)or otro decreto. 
Yo quiero, seüor Pre~idente, que se cOII!'agre en la 
lei ei:lta garanlía, tanto mas precio3ll. ahora en que 
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se trata de perseguir a los católicos hfista mas allá 
de la tumba. 

Si esta garantía solo eHtá con~ignarh en un de
creto ¿qué motivos h,lÍ para no incorporarla en la 
leí? ¿Qué razones podrían alegarse para qUA, en la 
lei que diRcutimos, no se <liga qu' los católicos tie
!len derecho para eri.i ¡ r cementerios d<JlHle puedan 
sepultar a los suyos COIlD>rIl1e a sus creencias, i dOll

de la antoridad solo tenga qlle intervelJir en las 
cuestiones de sldllhridad i polida? 

Como lo ha dicho mui bien el HOllorable Sena,lor 
por Coquirnbo, elJ la indicacion que acaba (le pre· 
sentar al Senado, sí hai ese derecho, debemos con
signarlo en la lei, i debemos consignar t.ambien ulla 
garantía eficaz pal"~ qlle la . .:; MUllicipulidaJes no 
puedan abllsar en la cO!iCeSinIl de un permiso para 
eríjír cementerios, negándolo n otflrgúwlolo arbitra
riamente, sin ~()metenea rt'gln. aL1ulln. Es menester, 
pues, que haya una aU'orida,l superior que decida 
cualquier cOld:l1cto qlle pueda ocurrir entre los pe" 
ticionarios i las l'IruIIicipalidades. Esa autoridad no 
puede ser otra que la justicia ordinaria.; porque en 
el caso de qlle ulJa JUuuicípali,iad niegue arbitraria· 
mente el permiso para (,ollstrllir Ull Ct:Jl11cnterÍo ca
tólico, no habría autoridad que resol viera el conflic
to, i es importante llellar esto Vp.cÍo eIl la leL 

Por esto, yo pedía ell mi p'í mer discurso que fue
ra la autoridad j\l(liciul la ellcargada de resolver 
estas cllesljolle~. 

El Honorable S"nn:lo no puede. pues, perder de 
vista la situaciou precaria ell que vau a quedar los 
catójico~. 

El Honorflble :'finistco del Interior dice que es 
necesario que el proyecto de la. Cámara de Diputa
dos sea Illi cuanto áutes, i pide ésto a nombre del 
rentimieuto público, en virtud de las promesas del 
Gobierno a los J¡!Jerale". Pero no por sacar a flote 
sus compromi.~()s liberales que, para Su Seíioría, 
pueden ser tuni sagrados, debemos dejar que nau" 
frague el derecho de jo:; ca'ólicos, que es la garantía 
mas preciusa ql1e pue(len tener, de que sus restos 
sean sepultados segnn sus creencias i convicciones. 

Yo tambien pido, a Ih mbre del sentimiento púo 
blico, bien entendido e interpretado, que se consa
gre en la lei lo que hasta hoi solo existe por un 
simple decreto, que en un momento de mal humor 
puede derogar IWlñana el Gobierno por otro decre
to; j, entóuces, ¡adius los católico,,! 

¿Le parece justo Id señor Minist.ro del Interior 
dejar al pais en e~ta Hituacjon precaria? ¿Le parece 
fusto al ROllO! a ble Ministro que, por hacer preva
lecer la Opillioll de ,los liberales, se sacrifique a la 
mayoría del rai,,? Esto no es cuerdo ui patriótico; 
es \ln acto de il! jUfiticia i de violencia iucalificables. 

Por eso queremos que la lei sea completa en lo 
posible. 1 pudiendo completarla en este momento 
¿por qué no helllos de haccrlo? ¿por qué hemos de 
IJerder la oportullidad que se nos presenta? 

Pero, se 110~ dice: ¿por qué no esperais a que se 
dicte Ulla nueva lei? 

Se sabe perfedamentE', que hai a~unt09 de grave 
trascendencia que demandan nuestra atencion pre
ferente, asunt"Js de suprema urjencia como, por 
ejemplo, los que se relacionan coula guerra, con esta 
guera sempiterna qlle cada día va asumiendo una 
situacion peor .... 

El señor TI I.Ll\IACEDA (Ministro del }nterior).
Nosotros IJO aceptamos eso. 

El sellor PEREIRA.-Es cuestion de apreciacion, 
señor Ministro. cu Señoría la considera en una ~i. 
tuücion nwi f~tvurable, lolliéutras que el que habla 
cree tOcIo lo COIl trar o. 

El señor DUl\HCEDA (l\Iinistro del Iuterior).
Yo la considero digua del pais. 

1~1 señor PEREIRA.-Repito a Su Señoría que es 
cuesrioll de aprecjacion i de sentimiento íntimo; i 
yo pienso i siento de una !lIallera muí dístinta de Su 
8eñoría. 

Pero, basta que haya quienes ¡¡ brigllen esta opí
nion, para atribuir a este asunto Ulla grave impor
tancia. 

I yo digo, si la lei de cementerios es de carácter 
mas grave i Ul:jellte que todos los demas asuntos que 
el Congreso tiene entre manos ¿cómo es p0sible qut:J 
vayamos a subordinar una lei de iuteresjeneral, de 
illteres supremo, ulla lei de garantía para todas las 
creencias a una série de cue,tiolles de un órden su
ba] terno, con escepcion de la guerra? 

Nó, no podemos esperar a que se dicte una nueva 
lei, porque tal vez nos quedaríamos esperando. 

Ya que se trata de establecer garantías para los 
unos, justo es que las establezcamos tambi€ll para 
los otros; que dejemos a .todos tranquilos i satisfe
chos. 

En esto consiste la verdadera igualdad, en que 
deben reposar los principios liberales. 

Por eso confío en que el Senarlo, ir,spirándose en 
Ull elevado sel.rimiento de justicia i de equidad, no 
nos negará el derecho que reclamamos, esto es,. que 
las garar,tías sean comunes para todos los habitan
tes del pai~. 

El señor PRESlDENTE.-i.N ° hai ningun otro se
ñor Sellador que haga uso de la palabra? 

En votacion. 
Se dió lec!ura a la úuJicCtcion del seiior Vergara, 

don José Francisco . 
.l!;1 señor PRESIDENTE.-La indicacion del señor 

Senador por Coquimbo debe votarse despues de 
aprobado el proyecto de la Cámara de Diputados, 
pero álltes están las indicaciones hechas por el señor 
Pereira, j, la verllad se:a dicha, no sé como ponerlas 
en votacion, porque he notado que el Se~ado no s.e 
ha o,m pado de ninguna de ella~, ni han SIdo examI
nadas Il' a preciadas. 

Me parece descubr"r que el pensamiento del Sena
do es qU9 no se voten, porquE', de lo cOlltrari?, ha· 
bria aceptado la indicacioll de que ~ste negocIO pa· 
~ara a Comisiono Si es este el pensamIento del Senado, 
me parece que debo f'Tincipiar por decir: ¿acepta la 
Cámara que se sometan a v(}tacion las indicaciones 
del HOlJorable Senador por Talca? Esto seria, a mi 
juicio, lo mas breve. Si la Cámara acuerda. som~
terlas a votacion, será el caso de tomarlas en consl
denlCion, 

Hago esta cOllsul ta al Senado, porque me halla 
realmente embarazado, ya que las enmiendas tienen 
preferencia sClbre el proyecto principal, ¡las sub
enmiendas sobre las enmiendas, i porque, en todo 
caso, me veré precisado a someter a Yotacioll cada 
ulla de las iudicaciones hechas por el Honorable
Senador por Talca. 

El señor V ERGA.RA ALBANo.-l\fe parece que el 
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señor Presidente puede encontrar f<icilmente un ca
mino para obviar la dificultad. 

Cuando se entró en la (liscllsion particular del 
proyecto se dijo-i lo aceptó el Honorable Senador 
por Talca-que se discutirían, 'coHjuntamente con 
el proyecto de la Cúmal'a de Diputados, todas las 
indicaciones congruentes con ,licho proyect.o, para 
evitar dificultades. Así, por e.iemph, las indic!icio
lles formuladas por éste señor Senador, tiene un 
arto 4.· que enVllel ve la idea consignada en el pro
yecto sometido a la deliberacioll de la Cámar, •. Las 
demlls ideas. contenillas en los artículos prece(lell
tes del mismo coutra proyecto del señor Pf'reira, 
establecen casi lo mismo qlle la indicacinn del Ho
norable Sellltdor por Coquimbo: la úcultad de eri
jir cementrr;os particularc8, 8ometidos a la vijilan
cia del E~tado. Entre los UIlOS i la otra, no hai bino 
variantes de redaccioll, pero en el t()ljdo las ideas 
:;:Oll las mismas. ¿Qué debemos votar? El Honorable 
Presidente dice: no veo que las indicaciones del se
ñor Pereira hayan sido discutidas ni aureciadas por 
la Cámara. En esta pane, me panl'lito hacer una 
rectificacioll al señor Prc"i,1en fe. No hemos discu
tidos las ideas contenidas en el contra-proyecto del 
señor Pereiril, pero las hemos combatido en el fon
do; i hemos dicho tambien que si tnElrecierau ser 
aprobadas por la Cámara, deberian figurar cumo ar
tículos posteriores al proyecto mismo. 

La situacion en que nos eucol]tramos es esta: ¿la 
Cámara de ::'en(td(\r~s aCepta el proyecto de la Cá
ruBra de Diputados? Lo acepta. ¿BJ,,,clure esto la vo
tacion de las indicaci\)ues posteriores f"rmuladas 
por los Honorables Selladores por Talea i por Co
quimbo? Indudablemente las votaríamos tambiell; 
l)ero despuea. 

Yo no veo por qué DO habríamos de seguir este 
órden. Todas las ideas emitidas en el curso del de
bate tienen su colocaciull oportulla: se vota el pro
yecto de la Cámara de Diputa¡)o8, i en seguida se 
vota tambien la idea de estab]ecer o 119 Celllell(erios 
particulares, ya sea en la forma propuesta por el 
Honorable Sellador por Coquimbo, ya COlJlO lo indi
ca el Honorable Senador por Talca, 

Me parece que este es el órden lójico i natural de 
la votacion, porque nosotros llO tenemos interes al
guno en que la Cámara !lO se pronuncie soh e todas 
las indicaciones; todas debell ser votadas. Por mi 
parte rechazaré las indicaciones del Honorable Se
nador por Talca, porque las consi\lero contrarias al 
proyecto; i en cuauto al arrÍculo cuarto del contla
proyecto del mi81l10 señor Senador, le negaré tam
bien mi voto; de la mislIla ltIanera que s" lo negaré 
a la indicacion del Honorable Senador por Coquim
bo, que quiere que el proyecto de la C<imara de Di
putaelos, se complemente, consignQndo en éi la li
bertad de las comunidades relijíosas i de 10iJ parti
culares para fundar cementerios. 

N o di viso, pues, nillgu ua dificultad para votar en 
el 6rden que he indicado. 

El señor PEREIRA.-Yo tampoco veo dificultad 
alguna si se vota eu primer lugar el proyecto que 
he tenido el honor de presentar en reemplazo del 
de la Cámara de Diputados. 

Si al votarse fueran rechazados los tres primeros 
artículos de mi proyecto, se votaría el último, que 
no hace mas que espresar el pensamiento c0mpleto 

de 10 que ha tratad,) de establecer e! proyecto que 
sostil'Juen mis honorables conTradictores. 

Los tre~ primeros artír,ulos complementan el pro
yecto i lo presentan como una leí de amparo para 
todos en jelleral. 

Pan'ce, pues, que todo inconveniente doollparece
ria si el sefior Pre"ideu te pusiera en pri mer 1 ugur 
en votaciou el proyeeto que he tenido el honor de 
formular. 

El señor VEnGARA Ar,B>\.No.-La cuar!a base 
propuestlt p:Jr el Honorable Sellador por Talca im
porta una impugllacio', a f'Jlldo del proyecto de la 
Cámara de Diputados, i hé aquí un inconveniente 
para votar primero las indicaciones propue3tas por 
Su Señoría. 

En los t,'es primen'os ar,bulos se consulta el es
tablecímientn de celllenterios particulares, someti
dos a ciertas reglas; pero la cuarta ba~e !lO tiene fa

ZO!l de ser, porque es solo un corolario de las pre
misas anteriores. 

Su Señoría quiere que toda cuestion que se sus
cite en materia de cementerios sea re:,uelta por los 
Tribullales de J1Is:icia, i en esto ataca a f;lUdo el 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

El procedimiento illdicadn por el señor Senador 
no es, pues, el Illas lójico. Daria lugar a mayor nú-
mel',) de votacío!le~. _ 

El sefio!' BALMACEDA (Ministro dei Interior).
La (liSCUEíOll lj\le tielle lugar en este mOlllento está. 
probando la couveniell(:ia de adoptar el procedi
miento indicado por el Honorable señor Pre:,ide!:lte. 

Discutidas, aunq~le 8u~cintamente, las indiC9.cio
!les del Honorable Sellador por Talca, me parece 
que, aprohado el pr0yecto de la Cámara de Dipu
tados, quedarian aquellas desechadas. 

Ohsel'vando el procedimiento a que acab::> de re
ferirme se andaria mas aprisa. 

El señor RECABÁRnE~ -Yo acept.o en toda su: 
latitud el proyecto de la Cámara de Difllltados, pí'r
que veo que en él se cOllsultn, lalihertau que tieueu 
todas las comuniones relijiosas para. solicitar i ob· 
teller la facultad de est"blecer cementerios donde' 
puedan ir a reposar sus restos, observando las dia
posiciones reglamentarias relativas a policía, hijie
ne, etc. 

:Fuera de que ese proyecto !lO desconoce este de
recho, tiene ademas por objeto poner una valla a la 
intolerancia. 

Hallándose en ese' proyecto con su !tada la liber
tad de toda creencia, me parece que seria inoficioso
aprobar la iudicacion propuesta por el Honorable 
Senador por Coqui m bo. Pero 8i ella ha de servi~ 
para salvar- ciertas du(h13, yo hl aceptaré. 

En cnanto al procedimiento indicado por el se
Ú01' Presidente, relat,ivamente al ól'den d'3 votacioll" 
me parece muí conveniente solo en parte, 

Creo que lo mas cuerdo seria votar en primer lu
gar el proyecto de la Cámara de Diputados; en se
guida ¡a agregacioIl propuesta por el Honorable 
Senador por CoquimJo i por último jas indicacio
nes dl<l Honorable Senador por Talca 

Pero en todo caso me parece que no debe pres
cindirse de la votaciolJ de las indicaciones propues
tas por el señor Senador por Talea, p:.Jrque allll 
cuando supongo que en esta materia como en nin
guna otra no se trata de atribuir a álguieu inten~ 
ciones que' no tiene, esto de poner en cllelltion si se-
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'Vot,ará la indicacioD de tal o cual Senador, no me 
parece prudente; pues con razon podria deci "se que 
ni siquiera llegaron a votarse esas indicaciones. 

El señ0r PnE~IDENTE.-EI órden de votacion 
propuesto por el señor Senador por Arauco es cou
trario al Reglameuto. Propone su señoría que se 
vote en primer lugar el proyecto i despu€s las in
dicaciones que sobre él se han hecho. El Heglamen
to prescribe 10 contrario. 

La indicacion del señor Senador por Talca es 
para sustituir el proyecto de la Cámara de Diputa
dos. ¿Acepta la Cámltra esta sustitucion? 

Se ha p opuesto UlJa série de artículos en reem
plazo del proyecto de la Cámara de Dipu~ados. 

El señor Ministro del Interior pidió que conju n
tamente con el artículo único de este proyecto se 
aiscutie¡¡e el último del proyecto del señor Sena(lor 
por Talca, i yo lo pr,'puse así al Honorable Se
nado_ 

Como la indicacion del Honorable Senador por 
Coquimbo tendrá lugar en el supuesto de que se 
apruebe el proyecto, quedará para despues i se prin
eipiará a votar las indicaciones del sefior Pereira por 
BU órden. Hago uso de la facultad que me confiere 
el Reglamento para resolver cuando ocurren di
ficultades en la votacion. 

Fu'sto en votacíon el arto 1.0 del contra-proyecto del 
seño?' Pereirlx, fuA desechado por 24 vOt08 contra 7. 

Votado el arto 2.° del mi8mo contra proyecto, re.mltó 
deSEchado por 25 votos contra 5. 

El m't. 3.° del mismo contra proyecto fué degechado 
por 24 votos contra 7, en la mÍ8ma forma que lo f ué el 
arto 1.0 

El arto 4· i último fué desechado por 25 v tos con 
ira 6. 

Puesto en votacion el proyecto aprobado por la Cá
mara de Diputados, resu tó apr@bado por 23 votos 
. contra 8. 

El señer PRESTvENTE.-Aprobado el proyecto. 
Corresponde votar ahora la agregacion que ha 

propuesto el señor Senador por Coquimbo como 
art.2." 

El sefior BALMACEDA (Ministro del fnterior).
,¿:\fe permite el señor Presidente UlJa p~tlabra sobre 
la votaciou? 

El señor PRESIDENTE -Bien, señor. 
El señor BALl\fACEDA (Ministro del Interior).

Ante~ de votar la indicacion del señor Senador por 
'Coquimbo, me permito recordar al Honorable Se
llado, que el mismo deseo se manifestó al discutirse 
en la Cámara de Diputados el proyecto que acaba 
de aprobarse; pero HIJ se insistió porque existia el 
decreto de 1871 que consagra el derecho que hoj se 
quiere consignar en la lei. Hace ya doce años que ese 
decreto está eu vijellcia, sin que haya dado lugar a 
inconvenielJtes de ning'un jénero. Creo, pues, inú
til la illuicaciou del Honorable Senador por Ca
,quimbo. 

El señor VERGAR~ (don José Fnmci8co).-Yo 
tambien desearia, señor Presidente, hacer uso de la 
palabra sobre la votacion. 

El señor PRESlDEN:TE.-La tiene su señoría. 
El señor VERGARA (José Francisc(1).--E.;plicaré 

brevemente mi insistencia en que se vote la agre· 
gacion que he tenido el hOllar de proponer. 

Justamente porque el principio de la libertad de 
las tumbas no está consagrado en la lei, silla en uu 

simple decreto qne el Gobierno puede revocar ma·· 
ñana, insi~to en mi indicaciol1. Invocando la liber
tad de conciencia, invocando el deredlO que tienen 
todos los ciudadanos para ser sepultados conforme 
a sus creencias, pido a la Honorable Cámara vote 
la agregacion que he tenido el honer de proponer 
como artículo 2,° 

Agregaré ulla palabra mas, señor Presid~nte. El 
honorable Ministro del Interior ha hé)cho presente 
que era inútil mi indicacion por cuanto hace doce 
años que está en vigor el decreto que reCOJ](~Cil a 
los particulares el derecho de erijir cementerios, sin 
que hasta ahora haya habido illcollveaientes; a mi 
tllrno, diré que la leí, tal como ha sido aprobada, 
es tambien iNútil, pues hace sesenta años que se en
tierran en el cemellterio los cadáveres, sin distillcioll 
de creencias. 

Como el principio de la libertad d6l conciencia, 
como el principio de la libre sepultacioll es impor
tante, i no debe estar a llIerced de uu decreto que 
mañana puede revocar el Gobiernu; por eso debe 
consagra rae en la lei. 

El señor PRE8IDENTE.-En voiacion la indica-
cjon del señor Senador por Coquimb,)_ 

Resultó aprobada por 16 votos contra 15. 
En el momento de votar: 
El señor ELIZALDE.-N6, por ahora i sin desco

nocer el principio. 
El señor SANFUENTES.-Sí, señor; porque es nece

saria una deelaracion espresa de la lei. 
E! señor Z .ÑARTU.-Nó, señor; porque ya ese 

principio se encuentra reconocido en la lei que he· 
mos aprobado. 

El señor REcABÁRREN.-.Sí, señor, para mayor 
claridal'l i con redundanCIa. 

El señor PRESIDE:"lTE.-Suspenderemos un mo
mento la ~esion . 

Se suspendió la sesion_ 

A SEGUXDA nORA. 

El señor PRESIDENTE.-Contillúa la sesion. 
El señor ALDUNA'l'E (Ministro de Relaciones E~

teriores)--Habiend,) terminado, señor Presidente, 
la discusion del proyecto de lei sobre cementerios, 
en conformidad a lo que tU ve el honor de insinuar 
al Senado, estoi a disposicioll del señor Sellador por 
Coquirnbo. que ha tenido a bien diríjirme una inter
pelacion. 

Como el honorable Sellador illterpelallte se en
cuentra ausente, tal vez seria conveniente fijar la 
sesioll del lúlles para contestar a Su Seí'íorÍa. 

El señor PRESDEN'fE.-Si le parece al Senado, 
así quedará acordado. 

El señor ALDUN_\TE (Ministro de R,laciones Es
teriores).-::Yle permitiré agregar para que el acuer
do quede completo, que Re Jebe entender que la se
síon ~erá secreta. 

Así quedó acordado. 
El señor PRESIDEN'fE.-Segull el acuerdo ante· 

rior del Senado, corresponde ocuparse en la sesion 
de hoi del proyecto sobre admillistracioll de ferro
carriles. Continúa la discusiou del artíeulo 9.° que 
quedó pendiente. 

Si le parece al Senado, teniendo pr'lsente que el 
señor Stlllador Pue!ll1a hizo algunas observaciones 
a este artículo i que ha estado imposibilitado para 
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venir llOi, podríamos reservar este artículo para 
otra sesion i seguiríamos adelante con el articulo 10. 
Creo que esta deferencia a un colega en nada per
judica. 

Así se acordó i se puso en díscusion el artículo 10, 
que dice: 

Arto 10, En los casos de ftusencia o imposibilidad 
transitoria del director jeneral, lo subrogará en ~us 
funciones el director que designe el Oonsejo. Lo 
mismo se ohservará en caso de imposibilidad del 
director jeneral que dure algun tiempo, o en caso 
de licencia, miéutras el Presidente de la Rp,pública 
nombra la persona que debe reemplazarlo. 

Se dió por vprobado 8in debate. 
Se pa"óal 
Art. 11. La direccion jeneral tendrá un secreta

rio que será tambien abogado de la empresa. El se· 
cretario de la direccion desempeñará las funciones 
de secretario del Consejo. 

Se di5 por aprobado. 
Se pasó al título IIL- Del Consejo. 
Se Pu.so en discusion el 
A rt. 12. gl Ounsejo directiv0 se compone: 
1.0 Del director jeneral, que lo presidirá; 
2.° De los directores de departamentos; 
3.° Del subdirec~or de la seccion de esplotacion; 
4.° De dos consejeros nombrados ca'~a dos años 

por el Pre-idente de la República. 
El señor BALMACEDA (Ministro del Interiof'.'

El inciso 3.° de e8'e artículo es innecesario, no tiene 
ya razon de ser, i por lo tanto debe supl'imirs~_ . 

El seflor PRESIDENTE.-Parece que no hal ddi 
cultad despues de lo aprobado por el Senado ante· 
riormente sobre este punto. 

El Sell')r LAMAs,-Oreo, señor Presidente, que 
tal como constituye el Consejo el artículo en deba
te, no va a poder llenar satisfactoriamente la mi
SiOll que se le confia. 

Por su composicion, el mayor número de miem 
br08 van a ser subordinados del director jeneral; no 
habrá sino dos consejeros nombrados cada dos años 
por el Presidente de la \{epública que serán estra
ños a la il1lflllencia del director jeneral. Dada esta 
composicion, es de temer que este Conseje no tenga 
la indeptlndencia necesaria para vijilar debidal'l1lm
te la adlllinistracion de los ferrocarriles. 

Hago, pues, indicacion pa a que en vez de dos 
consejeros sean cuatro aquellos a que se refiere el 
inciso 4.° del art.ículo, i que deben ser nombrados 
caJa dos años por el Presidente de la República. 

El señor BALMACEDA (Ministro del Iuterior).
Considerado el articulo bajo el punto de vista en 
que lo mira el señor Senador por Concepcion, pa
rece real'YIente reducido el número de Consejeros 
ajenos a la empresa que debe nombrar el Presiden
te de la Rel'ública. 

Sin emba-go es menester no olvidar que para que 
el Consejo pueda reunirse fácilmente i funci0l1ar 
con eficacia es menester que sea poco numeroso en 
su personal. 

Segun el artículo, el Consejo se compondrá del 
director jeneral, de los cuatro directores de depar
tamento i de los dos consejeros nombrados cada dos 
años por el Presidente de la República, es decir, 
siete miembros. Segun la indicacicll del señor Sena· 
dor, serian nueve. 

.Atendiendo a estas dos consideracic.llles i para cou-

sultarlas, yo aceptaria la inoicacion del señor Sena
dor, n~duciendo a tres el número de Cunsejero~ !lo 

que se refiere Su Señoría. 
El señor IAMAs.-No tengo i({conveniente para 

aceptar la modificacioll que hace el aeñor Ministro 
del Interior. 

Se dió por oprobado el artículo con las modificaci?
nes propuestas. 

Se pa,<ó al 
Art. 13. El consejo se reunirá con la frecuencia 

que el reglamento que él debe formar prescriba, i 
siempre que el director jenerallo convoque. 

Cuando el Mili istro del r literior asista al consejo, 
presidirá sus sp.siones. 

Para las sesiones en que se hubiere de aaordar 
propuestas de directGres al Presidente de la Repú
blica, se citará especialmente, espresando el objeto 
de la sesion, al Ministro del Interior i a todos los 
demas consejeros. Si el Ministro del Interior no 
asistiere, será necesaria nueva cit'lcion para que el 
Consejo delibere sobre el nombramiento del direc-
~~ -

Bl señor RECABiRHEN.-Principiaré por decir" 
señnr Presidente, qne estoi porque el Pre~idente de 
la Rep(¡blica tenga la facultad de nombrar los di
rectores. Pero ya que el artículo en debate consulta 
que este nombramiento so haga por propuestas pa
sadas por el ConsPjo, creeria aceptable esta base, si 
no viera que hai aquí una contradiccion, haciendo 
que intervenga en la junta en que hubieren de acor· 
darse las propuestas de directores, el señor Ministro 
del Interior, por medio de citacion especial. O se 
deja al Consejo completa libertad para acordar las, 
propuestas, i se quita la intervencioll del Ministro 
del Interior, o bien se deja al Presidente de la Repú
blica la lib:rtad de nombrar los directores, asu· 
miendo así toda la responsabilidad. 

Como encuentro esta contradiccion en el artículo 
i me veo embarazado para dar mi voto, rogaria a 
alguno de los sitñores miembros de la cOlUision se 
sirviera darme algunas esplicl!cioneE. 

El señor PRl,SIDENTE.-Como miembro de la 
cOOlisio;¡ que ha redactado el proyeeto, daré al se
ñor Sella(lor por Arauco algulIas esplicaciones. 

La administracion de los ferrocarriles es un ser
vicio puramente admilJistrativo, i debe, por eonsi. 
guiente, dejarse por completo al Gobieruo la res
pomahilidad de ello. 

Pero tambien es conveniente consultar ciertas ga
ran tías para el mejor servicio. 

Para esto se principió por organizar el Consejo 
que debe tener a su cargo illmediato tocio lo concer
niente al rallao. Pero se vió que en la designacion 
de directores, es necesario dar una parte al Gobier
no, pues él es quien va a asumir la responsabilidad. 

El artículo no atenúa, por consiguiente, la res
ponsabilicIHd del Gobierno, sino que al contrario, 
la mantielle tll toda su plenitud. Tratándose de 
nombramiento de directores se establece p¡;¡r esto 
qúe el Gobierno sea oido para que no desaparezca 
su responsabilidad. 

En un servicio administrativo, es el Gobierno el 
que, si HO por sí mismo, por medio de sus ajentes, 
lo desempeña, Esto fué lo que tuvo presente la co
mision, al redactar este artículo, para que el Minis
tro del Interior asistiera a las juntas en que deb~ 
acordarse el nombramiento de directores, 
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El señor RECABÁRREN. -Debo cOllfe3ar que, El señor PRESIOENTE.-Puede usar de la. pala-

<lespues de las esplicaciones del Honorable señor bra el señor Senador. 
Presidente, he quedado mas para!ojizado que ántcs; El señor RLC ,nÁRRE)f.-EI señor Presidente $U

porque, estlwdo de acuerdo cOllmigo ell que sieu(lo pOlle que, paa que tengan fuerza bs razones que 
éste un servicio adminislrativo, es del resorte del he dado a fin de considerar el artículo como con
Ejecutivo, el cual debe asumir per sí solo la respon- traproducente, es necesario dar por cierto que va a 
sabilidad no veo por qué va a dividir esta re~pon· hnher cuestiol} de Cl1pítulos en el Consejo i en el 
sabilidad con el Consejo. Gobierno. Yo 110 digo que nó; todl) puede suceder. 

Lo repito, si el Ejecutivo es el que tiene toda la Cuando se trata de destinos de tal importancia, ya 
responsftbllidad, si él es elque tiene la parte pri'icipal se sabe cuáles son los e. pefiz¡s i la fuerza que ejer
en esos nombramientos ¿qué va a hacer a la junta? ceo en el ánimo los intereses de partirlo i los lazos 
J"1jsto 110 me parece lójico n~ sério. La intervenciolJ de la amistad, a que 110 pueden sustl'i.;erse todos los 

<lel Ministro del Interior en los acuerdos de la jllnta hombres. 
para elevar al Presidente de la H,"públiea las pr':l- Pero, aun no cayendo en la hipótesis de los capí
¡mestas para directores, no significa oüa co,a que tulos. que sin embargo pueden ser mui frecuentes 
€l que, si no le parece bien el propuesto por el Con· sino en la esencia misma de la disposici¡)Jl, veo que 
sejo, éste tendría que proponer otro i otro, lusüt 11e- el artíeulo es cOlltrapnldllcellte. Vam8s a dividir la 
gar a fijarse en el que fUtra del agrado del Presi- respollsabilidatl del Gobierno Cull un COllte.jo que, o 
tiente de la Repúblic~l. bien está de aCllerdo eOll el Mini:ltro del Interior, 

Natural es que para cualquier nombramiento, el qne entóllces di-¡icle su respolli'!tbJi,lad con el Cou
Jl¡líllistro del IlIterior, que SlljlOllg'o biel! iIltelicioila- SP}l, () bien e"tá en contrli del Minislro del Interior. 
do, tome todus los datos necesarios, porque la res- 1 en el último ca, o el lIIwistro dd Illterior no tie· 
ponsabilÍllad es suya. Pero esto de decirle al C<ll!i;;ejo ne re,;pollsubilidad algllna, porque se ve obligado a 
<lue no puede í:cordar las prepuestas ~inla intervell- acept:lr al que propOllga el C'JlISej'l. 
cion riel Ejecutivo, porque éste t.iene la responsabi· .Eu \lB caso divide el Millistro Sll responsabilidad 
lidarl, es alg'o contradictorio i que !JO COfIljJrem!o. (JOll el UÜllsejo, i en el orro, se la deja toda a él. 
El derecho del Gubierno es jll~to, pero entonces no El Consejo cree que tal persona es la mas acle· 
se dé al Consejo lllla f,¡cl¡]t.r.d ilusuria. cuada parJ. desempeuar el destino que se trata de 

Con el artículo se cOllsiguE un ef'tlcto contrario al proveer por su illdependencia, por su honorabilidad 
qne se desea. El Ministro del Interior telldrá per- i por el hucn espíritu de que se encuentra animado; 
fecto derecho para disculparse en caso de responolú· i el Gubierno, entreran:o, ~e fija en otra persona, que 
bilidad, diciendo: He tenido que cCll:forlllarme con a su ju:cio, reulle IllS misma, cHlI,licioues de patrio. 
la persona designada por el Consejo. Por comiguiell· rismo, indep:m<lencia, hOlliórahilitla'i, etc. Hai pues, 
te, en lugar de dejar al Ejecutivo toda la responsa· diverjencitt en el nOlllb:-a,niellto. 1 ¿'jllé ha~e el Go
biliducl, be la va a dividir con el CUllsejo. bieruo? ¿Acepta la pers,JIlu que le proésenta el C,m-

Estas son las ruzoues que tengo pHra enco\,trar SéjO? Entónces el Gobiemo no tieue re'[J(JllSubilidad 
que el artículo !lO es lójieo, i me ellcuelltro di{icul· eu este nombramiento, r. pesar de que el artículo ha 
taelo para votarlo. querido hacer mas efectiva la re,'pou,ab¡Jiddc! del 

El señor PRF.bIDF~TE.-Dcbo reCOllocer que en ~linistro (le! Interior, i, por consiguieme, del Go. 
materia de administracioll, no siempre se busca la bierno. ¿No la acepta'? ¿Qu¿ hacer e:ltónces? 
lójica, sino las conveniellcja~ dd b~len servieio. 1 Estas eran la~ consideraciones en que me apoya
¿por qué c()locarse, como el ~eñ')r Senador por An:m· ba, sin t<':ner presente los capítu los que, sin emoar
ca en 111 hipótesis ménos úwornble? ¿Por f]ué supo- go, 110 <kjan de ser frecUientes. Yo dejaría simple
ner que el Ministro <Id Interior il'la al G'lllsejo a mente al Gubierno la respon,'abilidnd completa de 
formar capítulo",? ¿Por qué no SupOJler, C('mo es lo hacer estos nomhrarnieutos. 
mas natural, que su illt<irVencíon es para que el 1 ~éallle permitido agregar otra consideracíon mas 
llOmbramiento recaiga en uua persona competente? que se me ocurre en este momento. El espíritu del 

Creo oue !lO es C)IlVellieute esto de deeir que el COlJgreso i del Gooicrilo actuales e6 e~tablecer en 
JUinistl'o" del Interior solo iria al Cons(~ío para ga· cuanto sea posible las incompatibili(hdes parlameu
llar capítul()~, j debemos suponer que su c'meurao es tari,ls, que eOllstitUYPll uua verdadera garuutía ele 
una garantía ele mejor aclmi!liotraciou, de lllayor independencia, proclamada por el partido liberal en 
acierto en el nombramiento. el pllrlaJll8lJto. Ahora bien, segun Iluestra Constitu-

¿Es una ruzon qlle, porque el Gobierno respo!1,!e, CiOll actual, los emple dos de llombramiellto esclu
pre.scilldamos por completo del establee2l' a!gulla~ si\'o del President.e de la República, remunerados, 
garantías para consultar el acierto? T.il vez pudiera et.c., son los que estáu inhibidos de ejercer el cargo 
prestarse esto a combinaeioue~; pero, c.lmO!lO po' de Diputados i Senadores. 
,demos discurrir en esta hi,póreú, escepciollal, debe· Aceptando esta apariellcia de eleccion por el Con-
11l0S cOll:5iderar la:s cosas deutro del órden comUll i sejo i esta proposiciolJ al Gobierno 'lue asiste a las 
ordiuario. deliberaciones del ClJIlSfjO, por medio de su repre-

Si hubiera cal'lítuJos milliseriales.-que no creo seutante que es el Ministro ~ell.nter~or, resulta que 
,que los haya,-sucederia en esto algo que ~eria ine· todos los empleados de la dlrecClOll del ferrocarril 
vi:able en todo ca~o. plleden desempeñar los cargos de diputados i sena

¿Conviene que el ;\linistro del Interior figure en dores. 
la compo,icioll del Consejo7 A mi modo de ver, sí. J Esta es o.tra raZOlJ que agregaria, porque el artí· 

.Fn este concepto procedió la Comisiono culo tal como está daria jugar a hechos que están 
El señor RECABÁRRE:'i.-Si El señor Presidente en cont.raposicioll con el espíritu de la lei de ineoro-

me permite hacer una rectificaciof!...... palibilidades parlamentarías. 
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El señor PRESlDENTE.-i,Es dQcir que la indica

cíon del señor Senador es l,ara que se suprima el 
tercer inciso del artículo. 

El señor RECADA RnE~.-Sí, señor; yo <1ejaria es
elusivamente al Pre3idente de la República elnom' 
bramiento de directores. 

El señOl: f'RE:-lIDf;:"<TE.-Ta]vez 110 cabr;a aquÍ 
esa idea, sino mas adelallte. 

El señor LA~rMl.-Me permito recordnr qne el 
arto 3.°, aproharlD 'ya, establece la propuesta del di
rector jf~neral, COH aGuen lo del COIl;,e,il\ l'n ra el Ilom-

1ramiellto de directores de d"purtamentos, que tamo 
bien van a se)' llliembros del COllsej". 

El señor I~ECABÚaH~:l.-Pero, de todos modos, 
cabe aquí la supresion del inci¿d que ohliga al }Ii
nistr0 del IIl~eri()r a presentane ell el CUlíSej". 

El s C'fío l' V AHAS (f'residellte).-Se C()Il~llltará a 
la Sala si se ~¡¡!:rime este tercer inci.so. 

(Jonsu!tmla la wl'i, 1'fwlt6 d""ech da la i¡;dicc:cion 
del se7ior Hecabúrre:¡ parCl 81lp1'imJr e! i'iá"o 3". ]Jor 
12 VOt08 contra 4, quedando por consiguiente aproba, 
do el artículo. 

S!palÓ al 
Art. 14. El director jeneral SOIl18tprlÍ al COllsejo: 
1.0 Los reglarnelltl'B jE'llerales que cOllYÍniere dic-

tar sobee el servicio i ¿~dmitJistrucion de 105 f~ITd
carriJe~; 

2.0 Las tarifas de pasajes i fietes, i bs modifica
ciones que en ltts tarifas vijentes se tra~are de intro
ducir. Las tarifas lie trasportes de ra"l\j"ros o de 
cOllduccion de merca(!erÍas en trfil de yelucidad 
serán mas altas que las tarifas de trtne~ ue marcha 
ordinaria; 

3." Los itenerarios jeneraJes que fljetl la Illarcha 
ordinaria i reglllar de los trene!'; 

4.0 La pianea de empleados de cada seccioll o de
partamento, i el plan de sueldos en tndo aquello 
que uo estuviere determinado determinado por la 
leí; 

5.0 El presu puesto jeneral de gUEto;;; 
6.0 Las condiciones o bases en cOllLrmi,la,1 a bs 

cuales deben prastar sus serviéÍlls 103 emplearlus cu· 
yos sueldos llO estén j~j"dos por la leí; 

7 .. Los proyecto, de lluevas obras por construir, 
la adquisicioll de equipo i la~ al!enlcit)¡¡aa o lllodi
ficaciones que hllbii?ren de hacerse en el ra:rllJ de 
esplotacion, siempre que estas últllllas í'xTeren au· 
mellté) de gastos: 

8.' El establecillliellto de 1111eVaS estaciones opa· 
raderos o la supresiull de estaciones o parauel'os 
ex isten tes. 

Los aCllerdos que el Consejo celehrare sohre to
dos 103 puntos enumerad(,s llO podrán surtír .,fec 
tos Fin la ajJl',)bacioll del Gobierno. 

El señorL~MAs-Pido la palabra, sfñür Presi
d:lllte, pam decir mui ¡'ocas, en re~gliardo de los in, 
tereses de 1H~ provincias lejanas. 

Parece que los autores ele: arto en (l,'lm,t8, al dic
tarlo en esta for,lla, hUll siJo dominados por elllecieo 
de lleyar la celltralizaciún hasta el estremo. 

Ea efecto, selior, al conceder al UOllS,o,jO directivo 
la facultad de formal' las tarifas de pa;;ajes i Detei', 
los itinerarios dc los trenes, la plaattl de ellll'lea<los 
de lo'l ferrocarriles, etc., 110 se cOllsul tan para nada 
los iN tel'e~es (le las provillcias lejanas. 

Esta leí viene a cOllsagrar la pnktica olHeryarJa 
de tres o cuatro aiios a esta parte', con la cual 110 se 

ha hecho otra cosa que vulnerar e inferir graves per: 
juicios i entregar los intereses fidcales a un derro
che eom pIeto, 

Entre J(lS numorosos abusos que podiÍa citar, co
metidos eH el seryicio del ferrocarril <1"11 sur, indi
caré que en enero (le este año i únicameute por el 
capri~bo de Ull Jefe de I~st,acion, se cambió, en la 
época de bfl1i)~, la hora de la salida <.id , re"l de T,,1-
cahnano a CO'\!'3peioll, vGlvielldo a "f'stahlecerse el 
itinerario despaes de que habia pasado la estnciOll 
de los b:\ñrs. 

Alltos hahia \In Consejo especial, de seccion, que 
velaba por ¡:J e,EuplimielltlJ de la lei relativa a fe
rrooarriles. lIoi ya llO existen estos C();l~"1jOS "eccio
In:le!', i por comig¡Jientc en adelllute llO vamos a 
t.ener a qui,ín Rpeiar para cnrrejir i e8tirpar los aGu
SO'J que eOlJll~tell I<lB enJplcado~ de e~te ralllO. i,Q·¡jéu 
se dirijirú, p l1' ,'jell1plo, desde COl)c,,:lciotl a Santia
go pttra ellta:)lal' aquí un re:,lamn? ¿f1aiéLl atenderá 
a l(¡s intcrese3 de los Il'IÍlitantes de e~a provincia o 
de otras igll3.lrnell te lejana~? 

Hoi mismo sucede que muchos pro,]'l"tos ,le cier
tas provilH,i:ts Jll) pueden Jlegociar~e P,J!' e",a1' laS 
tarjfa~ ele flrte, gra va(las con precio~ GCc.;Í V08. -'fien
tras tallto a ' glllJos producto" de la provincia de San
tiago est{m cla"ilic,dos ell Ull flete inf,'r;or. 

.l}ita lei r.o~ quila t.oc1o recurso i vam0S a ser víc
timas ele Ul):\ llIalll a(lminiatracion. 

Aun cui\J(!o uo abrigo la pspera11za de q'le mi 
voz lleve el eon vencimiento a mis Hl)norahle~ cole
gas, i a!11Hll!e est<li per~uadidi\ (le que mi npininn 110 
val(lrá llaGa ante la de los emiuentes amores de es
te proyecto, quiero, sin embarg " df'jar constancia de 
que es:" lei traerá iUlllensos perjuicios al pais. 

El sdl.'r .B.cL~B.Có)"A (Mulistro del Interior).
JalllHsd".Íará de ser oirla la palabra de un represen
tante del pl:eblo, i para mí jo será rnuGho lll&d l¡¡, de 
Ull l'epre".nLlllte q\le hft sido miembro del Consejo 
directivo de n¡,a seeciol! del ferrocarril. Pero el se
n Ir 8e,)llil.l:· me permitirá deeÍrle que yo c(;)I]sidero 
este negocio de un lllúdú bien di5tiuto del que lo 
juzga Su ~~enDrí;L . 

I,;~ta leí va R ro:nper con la9 prántica~ e~tableci· 
das. La uivisio;1 en secciones de la admiuistracion de 
los fb'rocHrrilei', es, ti. nlÍ jll!Cir, fUIl<:)sta. 

Los alJll-ios llIismos, ilJdieados por el señor Sena
dor, esltÍll manifestando q'le el nliili,;tro del bte
riDr !lO pnede llegar a COl),lc('r tot1o~ los incidentes 
de ulla seecioll que f\,é eucargada a 'lIljlf'rint('lloen
tes e illjcliifl'OS que f'IllCi(1p~l¡all di~I:i.[jLt;!$ del cen
tro de la néhlÍlllstrllcion p(¡h:ica. 

Ahora, el! lugar de Cll!ltl'O ,ec·,ioues 12:-:,; lima ~oh; 
i la presento lei e~tHbleee jd'e~ o directores de de
l'artalllelltoH i un direcror J""eral parn t'''lq. lA.lí
lleas. Gon e~;ta llneya ()r~aJl;7,aci()Jl d~i tiervicio es 
evidente qUd la aeClOn aILill!l'S¡rati\,¡t es~á eu todas 
partes obrand!) con un ¡¡-"S.LlD cniel ilJ i ull.a sola 
res pOllsn bi I ida 1. 

Lo dicho re>pecto de la seCCi')ll de e~pI0¡acion 
es aplicable a los otrus departaruellt\ls, n'pretit;!nta
clos to,los p'lr el (¡;rector jelleral. 

¿Es centralizada esta allministra";OIJ? Lo es cier
tamente; pero é~te es tarubiell el rE'Sil1 t.a.lo aconseja
do por la esperieueia, tauto en E',r"na como en 
E'st:Hlns Un ¡¡Jos, para la mas COIl V'-'I,10 te aJrninis
lracilll1 de ¡,)S ferrocarriles. 

A;:;Í e3 qne la djvÍJivll que el p;-,:y ::~to consulta. 

.. " 
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para la administracion de este ramo, es científica i 
recomendada ademas por la esperiencia i por la 
práctica. Un director jeneral a cargo de la admi
nistracion de los f"rrocarriJes, que tiene cerca ele sí 
a los directores de los diversos ramos, i que se pa
sea constantemente de Valparais0 a Angol, es algo 
mui cOflveuientp. Miéntras que, COl! consejos distin
to,¡, el MiIJi~tro drel IlIteri")r, que est!l recargado de 
trabajos i que tiene muchos otr,'s ramos a que aten
der, carece de rien.¡po para influir con eficacia en la 
conveniente admilJi"tracion de tres o cuatro COlJse
jos diversos. 

Así es que creo que, pn la forma del proyecto, es
tá mejor ~poya(la la accion del Gobiel'llo en este 
ramo. Así talllbien se puellen represel!tar mejor al 
director jeneral los iucollvellientes del servicio, en 
la intelijencia de que la administracion jelJeral abar
ca todas las línea>', i que cada jefe de departamento 
tendrá que re~po/Jder de su ramo. 

Por estas razoues, creo que la (jomision ha hecho 
bien en consultar la base que dá en el proyecto a 
la organizacion del servicio de administraciol1 de 
los ferrocarriles. 1 sin dejar de estudiar en lo que 
valen las observaciolles del señor Senador por Con
cepcioll, creo que ellas dall mas bipll mérito para 
robustecer la cOllviccioll de que el mejor llle,lio de 
correjir los abuso s a que Su tleñor¡a alude, es apro
bar el proyecto en (lebat!'>. 

El señor LÁl\1A.S.- Siento tener que molestar otra 
vez a la Cámara. 

Durante ocho uñas he sido miembro del Consejo 
Directivo de la seccion de 'l\dca a COllcepcio!l. hn 
el dia !la lo soi-i hago esta advertencia para que 
110 pueda creerse que vengo a defender los iutereses 
de ese puesto. 

He pre~enciad(l, pues, la administracion de esa 
parte de la línea férrea por un superintendente es
pecial, durante cierto número de años, i durante 
otro períod« de años, he visto lo que es la admiuis
tracioll de la línea curre Concepcioll i Allgol. 

Cuaudo el superintendente estaba solo a cargo de 
la seccion en t.re Talca i ConcepciolJ, poco habia que 
observar en la marcha de aquella empresa. 

Desde que e8a direccion se trajo a Santiago, han 
princi piado los desrielulllien tos casi diarios ¡todos 
lOS demas perjuicios consiguientes, causalld0 U0 in 
significantes pérdidas al erario nacional. 

Puedo decir al Senado que, desde agosto de 18í9. 
en que principió la admiuistracioll jeneral de Sun
tiago a Concept:Íon , hasta noviembre del año 80, 
ha perdido el erario nacional 75,000 pesos en ma
terial rodante a causa de desrielamientos. Esto, por 
los datos que el mismo jefe de la seccion del sur su
millistraba a la llltelldellcia de Concepcion, que yo 
desem peñaba. 

Así es que las ventajas que el señor Millistro del 
Interior cree comultar COII la centralizacion, me 
parece que son todv lo cOlltrnrio, es decir, ruillosas .. 

1 no hai para que buscar ejemplos en paises es- . 
tranjeros, porque los tenemos en nuestra propia 
casa. Duraute ocho años, miéntras hubo un supe
rintendente especial i un consejo directivo para que 
velase por la buena administracion de aquella sec
cion, se hicierou obras de importancia en este ramo, 
i se ahorraron al erario miles de miles de pesos. 
Solo en un contrato de curbon se economizó una 
~uma crecida de pesos. Los puentes de rieles que 

han ahorrado a la naciou illjentes sumas fueron 
propuestos por uno de los directores del consé'j [) de 
Coneepcioll. 

l\Iiéutrlls que ahora sucede todo lo contrario. No 
tenernos ni carros para la conduccion de la carga, 
~)erlllalleciendo é3tr, miélltras tanto, a la inrempe
rie. 1 seria de nunca acabar si me propu.,;iera hacer 
COllocer al Senado los abusos que se han cometido 
en la acllllinistracion de esa seccion, llliéutras ha 
eiotarlo nnida a la de San tiago. 

El s¡'ñorVALDEs VlJIL.-Ya es hora de le
vantar la sesion, i yo quisiera espouer algo sobre 
eS;'a ma teria. Por consigu ¡en te, rogaría al señor 
Presidente qlle la levantar!>. 

El señor VAnAS.-A.~í se hará, señor. 
Se levantó la BeBíon, 

RAIlIIUND"'l SILVA CHUZ, 

Re<lactor de sesione~. 

SESIO~ 10." ORDI:s"ARIA EN 23 DE JUNIO DE 1883_ 

Presidenc'ia del s0110r "Varas. 

SU}IAnIO. 

Cuenta.-A.ntes ne paqar a la órden del dia el Beñor Vicuña 
lVIackenna hace n,o de la p,.hbra para m"nifeet:tr su con
dolencia por la pérdida del Secretario del Senado. recien
temente fallecido -A indícacion del sCllor Presidente, la 
Cámara. por 16 votos ~contra 16, acordó verificar la elec
cion del reemplazante el lúnes próximo.-El señor Silva 
interpela ,,1 señor Ministro de Relaciones Esteriores acer
ca del secreto de los debates ~obre la interpelacion pen
diente -El señor Ministro contesta al señor Senador.-tle 
sUHpenae la se-ion.-A segunda hura la Cámara se cons
tituyó en Besian secret" paTa tratar de la interpela-cían 
provocada por el señor Vicuña Mackenna sobre laguerra. 

A sistieron los señores: 
Baquedano, Manuel 
Concha i Toro, 1\ielchor 
nuadr" , Pedro IJ., ('\1inistro 

de Raciellll;) 
R·l.stman, Adolfo 
Elizalde. Mi~uel 
Eudn'" Jo"j ~fcmuel 
l!'ern'lndc7, O., Domingo 
)<'rei1'e. Li borio Ji]. 

Gandarillns, Pedro N. 
Gneía de la R., Manuel 
Gonzalez. Marcial 
Ibañez, AdOlfo 
Lamas, Víctor 
Larrain G , Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Lillo, Ensebio 
Marcoleta, Pedro Rolaseo 

Pereira. Luis 
Recabárren. ~fannel 
Rodríguez, .Juan E. 
Rozos ~lendiburn, Rlmon 
~anfuentcs, Vicente 
Silva. \Valdo 
U retá .. J osé ,tliguel 
Valdes Vijil, Manuel 
Yalenzuela Castillo, Manue! 
Vergara Albano, Aniceto 
V erg¡1 ra, .J osó Franci~co 
Vicuña, Claudio 
Vicuña lIIackcnn:l" Benjamin 
Zañartu, Javier Lüis 
i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones E.
teriores. de Justicia i de 
Guerra il\larin3. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1.0 De las siguientes mociones: 
L-«Honorable Cámara: 

Es ya un hecho reconocido entre nosotros i com
probado por la esperiencia, que las vías de comunica
cioll i en especial las qne nos proporcionan los fe
rrocarriles, son un elemento indispensable para el 
fOllleuto i desarrollo de la riqueza pública, i los pro
gresos que en es~e particular hemos realizado, han 
sobrepujado quizás a las espectativas qU'l se tuvie
ron en vista al emprender las obrlis custosas que 
han puesto eu contacto por medio del vapor, a c¡tsi 
todos los principales .centros .de produccioIl de la 
República. 

Pero la rica e importante provincia dcl.Maule, ya 
r;ea por su situacion, ya por otras causas, permane: 


